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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado Ponente 

 

Radicación n.° 84372 

Acta 38 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

ABELARDO DEVIA ESPITIA y OTROS vs. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) y OTROS. 

 

Por reunir los requisitos formales de ley, se admite la 

demanda de casación presentada por el apoderado de la 

parte demandante, Abelardo Devia Espitia, José de las 

Mercedes Arteaga Vargas y Gerardo Amado Coronado. 

 

          Córrase traslado a la parte opositora, Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 

por el término legal. 

 

          Se reconoce personería a la doctora Lucía Arbeláez de 

Tobón, con tarjeta profesional n.º 10.254 del Consejo 
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Superior de la Judicatura, como apoderada de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 

en los términos y para los efectos del poder general, otorgado 

mediante escritura pública, que obra en el cuaderno de la 

Corte. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  110013105016201600129-01 

RADICADO INTERNO: 84372 

RECURRENTE: 

ABELARDO DEVIA ESPITIA, JOSE 
DE LAS MERCEDES ARTEAGA 

VARGAS, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION S 

OPOSITOR: 

ABELARDO DEVIA ESPITIA, JOSE 

DE LAS MERCEDES ARTEAGA 
VARGAS, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION S 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. LUIS BENEDICTO HERRERA 

DIAZ 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 16 de octubre de 2020, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 115 la 
providencia proferida el 14 de octubre de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 21 de octubre de 2020 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 14 
de octubre de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 22 de octubre de 2020 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 

OPOSITOR: UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL UGPP. 

 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 


